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RESUMEN 

Introducción. La educación inclusiva se ha convertido en una realidad llena de desafíos y 

oportunidades para las instituciones educativas. Objetivo. Analizar los desafíos y 

oportunidades que se presentan en las instituciones escolares relacionados con la educación 

inclusiva. Metodología. Se utilizó una metodología descriptiva apoyada en la revisión 

documental, sobre la base de criterios de búsqueda referentes a las políticas públicas 

dirigidas a la inclusión, el acompañamiento y orientación a los docentes y los desafíos y 

oportunidades que se enfrentan en la actualidad. Resultados. 1.  Se confirma el papel de la 

escuela y su relación directa con la problemática educativa y social que representa la 

inclusión. 2. Las políticas públicas dirigidas a la inclusión, también se implementan dentro 
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de los sistemas escolares, centros educacionales y aulas.3. Se ratifica la necesidad de 

continuar asesorando y capacitando a los docentes para atender la diversidad educativa.4. 

Los desafíos que enfrenta la educación inclusiva en las instituciones educativas son en 

extremo complejos; precisamente por la diversidad que se manifiesta en cada grupo clase, 

las limitaciones presentes en los docentes para realizar las adaptaciones curriculares y dar 

respuestas oportunas a la inclusión, los limitados recursos y la carencia de infraestructuras 

adecuadas5.Trabajar de manera integrada entre las instituciones escolares, la  

administración y poderes públicos conjuntamente con la familia resulta esencial para 

convertir los desafíos de la inclusión en verdaderas oportunidades para todos los 

estudiantes. Conclusiones. Se corrobora la relación entre las políticas públicas y el 

desarrollo de acciones pedagógicas y curriculares que permitan fortalecer los procesos de 

inclusión educativa. Se evidenció que aún la educación inclusiva implica un gran desafío; 

precisamente porque los avances alcanzados hasta la actualidad no superan las barreras que 

persisten en el contexto de la educación inclusiva, requiriéndose desarrollar acciones que 

permitan lograr verdaderas transformaciones y convertir los desafíos en oportunidades. 

Palabras claves: educación inclusiva, desafíos, oportunidades, formación docente, 

instituciones escolares. 

 

ABSTRACT 

Introduction. Inclusive education has become a reality full of challenges and opportunities 

for educational institutions. Aim. Analyze the challenges and opportunities that arise in 

school institutions related to inclusive education. Methodology. A descriptive methodology 

supported by documentary review was used, based on search criteria referring to public 

policies aimed at inclusion, support and guidance for teachers and the challenges and 

opportunities currently faced. Results. 1. The role of the school and its direct relationship 

with the educational and social problems that inclusion represents are confirmed. 2. Public 

policies aimed at inclusion are also implemented within school systems, educational centers 

and classrooms.3. The need to continue advising and training teachers to attend to 

educational diversity is confirmed.4. The challenges facing inclusive education in 

educational institutions are extremely complex; precisely because of the diversity that is 
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manifested in each class group, the limitations present in teachers to carry out curricular 

adaptations and give timely responses to inclusion, the limited resources and the lack of 

adequate infrastructures5. Work in an integrated manner between school institutions, the 

administration and public powers together with the family are essential to turn the 

challenges of inclusion into real opportunities for all students. Conclusions. The 

relationship between public policies and the development of pedagogical and curricular 

actions that allow strengthening the processes of educational inclusion is corroborated. It 

was evidenced that even inclusive education implies a great challenge; precisely because 

the advances achieved to date do not overcome the barriers that persist in the context of 

inclusive education, requiring the development of actions that allow true transformations 

and turn challenges into opportunities. 

keywords: inclusive education, challenges, opportunities, teacher training, school 

institutions. 

 

INTRODUCCIÓN 

La educación inclusiva tiene su antecedente en la educación especial, en relación a ello 

Echeita y Verdugo (2005), Barton (2008) y Wehmeyer (2009), han señalado que, desde el 

punto de vista conceptual, está definición está ampliamente superada. Según Escudero y 

Martínez (2011), esta educación explícitamente, se relaciona con otras tradiciones 

pedagógicas, en las que se respalda la defensa de la escuela y la educación pública. No 

obstante, es importante notar que la inclusión como tal, no sólo comprende el ámbito 

educativo, sino que abarca también la problemática social que esto representa.  

 

A decir de Ainscow et al. (2006),  en la definición del término inclusión confluyen tres 

elementos: la presencia, el aprendizaje y la participación, considerándola como un proceso 

de mejora sistemático, que enfrentan las administraciones educativas y los centros 

escolares, con el objetivo de pretender eliminar las barreras de diferentes tipos que 

entorpecen y limitan la presencia, el aprendizaje y la participación de los estudiantes, en las 

diferentes actividades que se realizan en los centros e instituciones escolares. De igual 

manera, Farrell (2001), indica que la inclusión educativa, constituye la generalidad en que 
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una comunidad o una institución escolar o educativa acepta a todos como miembros, 

reconociendo los derechos del colectivo valorándolos por su contribución y poniendo 

énfasis de esa manera al derecho que todo individuo tiene de participar en la sociedad.   

 

Otros autores como Echeita y Sandoval (2002), han afirmado que se puede considerar que 

la educación inclusiva es un constructo que desempeña un papel aglutinador de muchos 

aspectos diferentes, tales como la participación de los  estudiantes en el curriculum, en las 

comunidades escolares y en todas las actividades que se realicen en las instituciones 

escolares y académicas; en la aceptación de la diversidad como elemento enriquecedor; en 

el derecho de toda persona a participar en la sociedad y a ser escolarizado en el contexto en 

el que vive; en los beneficios de la provisión de recursos, servicios de apoyo y ayudas 

complementaria, entre otros. 

 

 La UNESCO (2009) y (2010), se ha pronunciado de manera clara, al señalar que, el 

programa “Educación para Todos”, ha influenciado de forma destacable en proponer una 

concepción amplia y generalizada de la educación inclusiva, o sea, en que se garantice a 

todos los derechos a la educación, especialmente atendiendo a los más marginados. 

 

En este orden es importante destacar que la educación inclusiva precisamente atiende a 

todas las personas, sin distinción o discriminación por su creencia, raza étnica, u otras, pero 

la misma está enfocada principalmente a aquellos segmentos poblacionales que 

históricamente han sufrido de la privación del derecho a la educación.  En este sentido el 

British City Council (2003), abarca una relación que incluye niños pobres, minorías étnicas 

y/o religiosas, personas asiladas, ambulantes, enfermos de familia en situación de 

desventaja económica, social y cultural, con riesgos de animadversión con la escuela y 

otros con mayores dificultades escolares, y otros. 

 

Martínez (2002), afirma que la problemática no radica tanto en conocer cuáles son los 

individuos que deben ser incorporados a la educación inclusiva, sino qué tipos de políticas, 

de sistemas escolares, de centros educativos, de currículo, tipo de enseñanza, preparación 
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de los docentes y otros profesionales, enfatiza en la necesidad de conocer las convicciones, 

capacidades y compromisos que se requieren y precisan  tener  para lograr que no quede 

ninguna persona que necesite de este tipo de educación sin ser atendida e incluida. 

 

En relación a ello, es importante subrayar que la educación inclusiva transita por un 

escenario amplio y complejo; donde la responsabilidad ética y social implica que no exista 

ningún tipo de discriminación por parte de los docentes y profesionales que en esta área se 

desempeñan; por el contrario, exige de una formación amplia, humanista, que permita crear 

un estado superior en la práctica pedagógica y didáctica; misma que debe estar centrada en 

los estudiantes que aprenden. Lo anterior implica adaptar las diferentes modalidades de 

estudio, metodologías, recursos, formas de evaluación en función del logro de habilidades y 

competencias en correspondencia con las posibilidades reales de cada estudiante, 

independientemente a su condición. docentes y profesionales se sobreponen al concepto de 

eficiencia, remuneración y productividad de las actividades académicas. 

 

 Al respecto Thomazet (2009), señaló que este tipo de educación forma parte del universo 

de la ética, la justicia social, la democracia consolidada y la equidad, que representa todo lo 

contrario a la lógica de lograr méritos, de ser rentables y lograr eficiencia en nuestra labor 

educativa. 

 

Se trata al decir de Booth (2005) de enaltecer valores sustantivos, como lo son la equidad, 

participación por igual, la compasión, el respecto consecuente a la diversidad, la tolerancia, 

la honestidad, las posibilidades de realización de los derechos de todos y la sostenibilidad 

de las acciones a realizar. Es por ello que Escudero y Martínez (2011) indicaron que este 

tipo de educación comprende al dominio de utopías realistas, que, aunque parezcan o sean 

complejas, arduas y distantes, deben constituir una inspiración para el fomento de políticas, 

culturas y prácticas, no enfocadas en opciones de carácter caritativo y particulares, sino en 

principios morales y de justicia social.  
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De igual manera un aspecto esencial lo constituye, los aprendizajes que deben destinarse a 

los sujetos que conforman la educación inclusiva, por lo que, en este sentido, los mismos 

deben de comprenderse desde una óptica general, integral, en la que incluya aspectos 

cognitivos, emocionales y sociales. Estos aprendizajes demandan sobreponerse a cualquier 

obsesión en la búsqueda de la eficiencia competitiva en los resultados, lo cual no quiere 

decir que no sea tampoco algo banal, valorándose con diligencia los procesos y la calidad 

de vida escolar. 

 

En referencia a lo anterior, a decir de Shalock y Verdugo (2007) y Escudero (2009), el 

aprendizaje en la educación inclusiva debe lograr fundamentalmente una imagen positiva 

de sí mismo en cada individuo, lograr apoyarlo en su sentido de capacidad, a que 

fortalezcan las vivencias de pertenencia obtenidas e identificación propia, a lograr 

autonomía y poder. 

  

• El rol de las políticas públicas dirigidas a la inclusión. 

 

Las políticas dirigidas a la inclusión, según González (1998), no son únicamente propias de 

las fuerzas sociales y económicas de la sociedad, sino que también se implementan dentro 

de los sistemas escolares, en los centros educacionales y en las aulas propiamente. En 

correspondencia con ello, Parrilla (2002) indica que es precisamente la sociedad la que 

marca las necesidades, los valores y los principios inclusivos, o sea, la inclusión 

propiamente dicha, no solo está referida al contexto educativo, sino que constituye una 

visión que se encuentra presente en los diferentes ámbitos, tales como, las comunidades 

escolares, familiares y sociales. 

 

Al respecto, podemos asumir como políticas, las orientaciones y decisiones que se definen 

en el sistema educativo, referidas a la estructura educacional, o sea, agrupamientos de 

estudiantes, los impulsos que se aplican a los programas, las omisiones e indiferencias 

dentro del sistema y el compromiso de los actores, docentes y resto de profesionales, que se 
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desempeñan en la misión educativa encaminada a la eliminación de la frustración y la 

exclusión escolar. 

 

Por lo que en este ámbito, y en correspondencia con Escudero y Martínez (2011), las 

dependencias educacionales, los docentes y el resto de los profesionales que forman parte 

del sistema educativo, constituyen instituciones y agentes propiamente políticos, dado que, 

en esa jurisdicción, tienen poder decisor sobre los contenidos curriculares y los 

aprendizajes valorados y aquellos devaluados, imponen culturas con mayores hegemonías y 

desestiman o silencian otras minoritarias, dan cabida a relaciones de poder y en ocasiones 

en lo referente a la subordinación en las exigencias y en la manera de aplicar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, de cómo se procede con el sistema evaluativo del mismo y sobre 

qué objetivos se pretenden alcanzar. 

 

Al mismo tiempo, es imposible obtener los resultados esperados sin contar con los recursos 

financieros, con las capacidades docentes, con el real compromiso de estas capacidades, 

con el seguimiento del proceso educativo y con la aplicación de las medidas adecuadas para 

que se posibiliten por las instituciones educativas, generar y desarrollar proyectos y 

condiciones inclusivas, con liderazgo y prioridades, comprometidas con los objetivos de 

inclusión propuestos. 

 

Es por lo anterior que, de acuerdo con estos últimos autores, se hace necesario realizar la 

revisión de aquellos modelos que presentan un esquema de relaciones burocráticas entre las 

instituciones, los docentes y otros representantes sociales, para encaminarlos hacia visiones 

con un mayor dinamismo e inteligencia, que las convierta en comunidades de aprendizaje, 

que se orienten hacia la mejora de la educación y los aprendizajes con sinergias externas e 

internas con las instituciones educativas. 

 

En este orden Escudero y Martínez (2011), indican que la educación inclusiva de todos los 

individuos, exige también autonomía y responsabilidad de las instituciones educativas y el 

personal docente y administrativo que lo integran; alegan que se requiere autonomía y 
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capacidades para poder ejercerla facilitando la realización de transformaciones internas con 

objetivos precisos, seguido del control y seguimiento sobre lo realizado. 

 

La experiencia tenida hasta la fecha ha evidenciado que los recursos humanos y materiales 

para dar respuesta a los procesos de inclusión y atención a la diversidad no han sido 

suficientes; a ello se une que las reformas realizadas en cuanto a las políticas inclusivas, si 

bien es cierto que han generado cambios, aún no logran producir verdaderas y significativas 

transformaciones, lo cual limita en su generalidad el desarrollo de prácticas inclusivas. 

Incluir implica dar, crear espacios genuinos de identidad y encuentro personal, ofrecer 

igualdad de oportunidades sociales, educativas, laborales para todos, independientemente a 

su condición; significa también fortalecer la preparación de los recursos humanos en todos 

sus ámbitos, unido a la promulgación de políticas más generales, amplias y profundas. 

 

Paradójicamente, se ha evidenciado que, muchos estudiantes con discapacidad han 

ingresado en las instituciones educativas, pero ello realmente no ha conducido a 

innovaciones sustanciales en la dirección de una real educación inclusiva, imponiéndose la 

necesidad de renovar, repensar y organizar curricular y pedagógicamente las acciones a 

desarrollar dentro de cada institución educativa; básicamente esto debe darse   consecuente 

a las necesidades y particularidades de cada caso.   

 

• Acompañamiento y orientación educativa a los docentes para generar prácticas más 

inclusivas. 

 

Cuando nos referimos a la orientación y educación inclusiva, debemos tener en cuenta el 

escenario en el cual se desarrolla, dado que puede diferir en función de ello. La orientación 

propiamente la realizan los profesionales de la intervención psicopedagógica, regularmente 

denominamos orientadores o psicopedagogos, que, para diferentes autores, como Lorente y 

Sales (2017), es primordial su accionar, si tenemos en cuenta el grado de influencia del 

enfoque clínico que incorporan a su labor profesional cotidiana. 
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No obstante, al respecto Sandoval et al., (2019), seguidos de Amor y Serrano (2020), han 

indicado que, de manera general, los psicopedagogos, invierten la mayor parte de su tiempo 

de trabajo, realizando evaluaciones de los requerimientos y necesidades de apoyo del 

estudiantado y de acuerdo con Florian y Linklater (2010), mucho menos tiempo lo dedican 

al asesoramiento de los docentes en la consecución de una pedagogía inclusiva, que se 

complemente con el accionar de estos profesionales. 

 

En relación  a lo explicado estudios realizados por la Agencia Europea (2012), han 

evidenciado que si nos centramos en una visión inclusiva y en la función de asesorar y 

orientación que realizan los psicopedagogos a los docentes que requieren de mejoras en los 

procesos de enseñanza-aprendizaje, se deben  potenciar  los valores que deben primar en 

los docentes que se dedican a la educación inclusiva, los cuales se reducen a la valoración 

de la diversidad y la heterogeneidad del estudiantado, el trabajo en equipo, el apoyo a los 

estudiantes y el aprendizaje permanente. 

 

Dado lo anterior es imprescindible que se profundice en los procesos de transformación 

escolar y en concordancia con el logro de este propósito Traver y Sanahuja (2022), afirman 

que un papel determinante lo tienen los psicopedagogos, por lo que ello implica que se 

revise cual ha sido la constante formación de los mismos, precisándose que la misma pase 

por la adopción de un enfoque por competencias y que como mínimo que una parte de ellas 

lo constituyan un conocimiento situado, o sea, que sea un aprendizaje activo y enfocado en 

experiencias significativas y genuinas, en el desarrollo del pensamiento crítico y en la toma 

de conciencia. 

 

Estudios realizados por Lago et al., (2012), dan como conclusión que se requiere lograr 

avanzar en la realización de procesos de asesoramiento de los docentes involucrados con la 

educación inclusiva, de manera que posibiliten el logro de mejoras de las prácticas 

educativas y propicien la autonomía de las instituciones escolares que permitan la 

generalización y consolidación de las medidas que se tomen en esta dirección. 
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Ello exige que contemos dentro del proceso de inclusión con docentes preparados, en toda 

su generalidad, lo cual concuerda con Aiello y Sharma (2018), quienes afirman que todos 

los docentes involucrados estén equipados con los conocimientos requeridos referentes a 

pedagogía y didácticas especiales, así como, con las aptitudes, valores y actitudes 

adecuados para actuar dentro de un contexto inclusivo, dado que le corresponde a los 

docentes, según   González y Blanco (2015); García-Barrera (2017) y Hernández e Iglesias 

(2017), aplicar las políticas de inclusión en las aulas e instituciones escolares, requiriendo  

tener una  adecuada formación para enfrentar la diversidad de estudiantes y personas que se 

incorporen al proceso educativo inclusivo. 

 

Todo esto implica contar con políticas inclusivas sólidas que involucre a todos los factores 

que intervienen en el proceso, concordándose con Azorín (2017) al señalar que se requiere 

la consolidación de las políticas inclusivas a todos los niveles, que según Boroel, Sánchez, 

Morales y Henríquez (2018), esto permite garantizar la igualdad y calidad de los procesos, 

el reconocimiento de la diversidad y la promoción de la inclusión y participación en la 

educación desde la justicia social. 

 

Por tanto, las políticas inclusivas que se implementen, deben ser capaces de cumplir con los 

objetivos inherentes a cualquier sistema educativo, que a decir de Iglesias y Martín (2020), 

posibilita que se potencie el aprendizaje ya sea de contenidos como de procedimientos, de 

manera que puedan elaborar contenidos propios y realizar diseños de un accionar educativo 

que posibilite la maximización del tiempo de estudio de los estudiantes en todos los 

ámbitos en los cuales se desempeña. 

 

• Desafíos que enfrenta la educación inclusiva en las instituciones educativas. 

 

Con anterioridad, se han señalado los aspectos que de una manera u otra intervienen en la 

implementación de la educación inclusiva en las escuelas, no obstante somos conscientes 

de las dificultades que enfrenta, lo cual se atribuye a varios factores, como son: la falta de 

motivación de los docentes por perfeccionarse, la falta de recursos propios por la 
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institución, la limitada inversión por las instituciones educativas en la capacitación de los 

docentes, así como el reducido tiempo de los docentes para dedicarlo en la actualización 

pedagógica.  

 

Para las instituciones educativas no constituye una encomienda fácil, para lo cual, se 

requiere de la realización de varias tareas, de las cuales diversos autores las resumen en dos 

muy integrales: 

 

• El reconocimiento por las instituciones educativas de las numerosas barreras, o sea, 

los diferentes factores que generan limitaciones que pudieran afectar la presencia, el 

aprendizaje y la participación de los estudiantes, los cuales existen en la actualidad en las 

culturas, las políticas y las prácticas educativas. Que a decir de Echeita et al., (2013), 

provienen de las antiguas maneras de pensar y actuar de estas instituciones. Todo ello 

implica que estas instituciones, conforme a esta visión, deben revisar a profundidad sus 

proyectos educativos y programas institucionales. 

 

• Realizar la transformación de estas barreras  de manera que se  facilite y propicie 

una acción educativa que sea capaz de lograr la personalización de la enseñanza, 

ajustándola a la diversidad de los estudiantes y que pueda responder de forma equitativa a 

las necesidades educativas y esperanzas de los mismos. Conforme a Coll (2016), para ello 

se requiere de conocimientos sobre el qué hacer y cómo realizar la implementación de los 

cambios que deben ser incorporados, o sea, como iniciar y hacer sostenible las 

transformaciones educativas requeridas, que, según Murillo y Krichesky (2012), así como, 

Murillo y Krichesky (2015), constituyen una serie de saberes que deben ser articulados en 

torno a la investigación, referente a la eficacia de la mejora de los procesos educativos 

escolares. 
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METODOLOGÍA 

 

En el estudio se utilizó una metodología descriptiva, no experimental. Basada en métodos 

teóricos dentro de estos el histórico-lógico, analítico -sintético, inductivo-deductivo y la 

revisión documental, lo cual permitió realizar la revisión de la literatura y establecer los 

argumentos esenciales relacionados con el tema. Los criterios establecidos tales como el 

concepto de la educación inclusiva,  el rol de las políticas públicas dirigidas a la inclusión, 

el acompañamiento y orientación educativa a los docentes y  las dificultades que debe 

enfrentar la educación inclusiva en las instituciones educativas, entre otros, favorecieron la 

calidad del trabajo realizado. 

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

 

El análisis de los referentes teóricos consultados nos permite establecer cuatro resultados 

claves:  

1- Los estudios realizados por diversos autores, tales como Escudero y Martínez (2011), 

indican que la educación inclusiva está relacionada con otras tradiciones pedagógicas, en 

las que se respalda la defensa de la escuela y la educación pública, y está referido 

mayormente a una problemática social más que educativa. En ese sentido Thomazet (2009) 

señala que esta problemática radica en los tipos de políticas, de sistemas escolares, de 

centros educativos, del currículo, del tipo de enseñanza, de la preparación de los docentes y 

otros profesionales involucrados, de sus capacidades y compromisos, que son requeridos y 

que se precisan para que ninguna persona necesitada quede sin esta educación. 

 

2-  Se comparte con González (1998), al afirmar que las políticas dirigidas a la inclusión, 

no son únicamente propias de las fuerzas sociales y económicas de la sociedad, sino que 

también se implementan dentro de los sistemas escolares, en los centros educacionales y en 

las aulas propiamente. En este sentido, Escudero y Martínez (2011), explican  que las 

dependencias educacionales, los docentes y el resto de los profesionales que forman parte 

del sistema educativo, constituyen instituciones y agentes propiamente políticos, dado que, 
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en esa jurisdicción, tienen poder decisor sobre los contenidos curriculares y los 

aprendizajes valorados y aquellos devaluados, imponen culturas con mayores hegemonías y 

desestiman o silencian otras minoritarias, dan cabida a relaciones de poder y en ocasiones 

en lo referente a la subordinación en las exigencias y en la manera de aplicar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, de cómo se procede con el sistema evaluativo del mismo y sobre 

qué objetivos se pretenden alcanzar. 

 

3- Estudios realizados por Lago et al., (2012), concluyen que se requiere lograr avanzar en 

la realización de procesos de asesoramiento de los docentes involucrados con la educación 

inclusiva, de manera que posibiliten el logro de mejoras de las prácticas educativas y 

propicien la autonomía de las instituciones escolares que permitan la generalización y 

consolidación de las medidas que se tomen en esta dirección. En este orden se coincide con  

González y Blanco (2015); García-Barrera  ( 2017),  Hernández e Iglesias (2017), seguidos 

de Aiello y Sharma (2018), al afirmar que los docentes deben equiparse con los 

conocimientos requeridos referentes a pedagogía y didácticas especiales, así como, con las 

aptitudes, valores y actitudes adecuados para actuar dentro de un contexto inclusivo, dado 

que le corresponde a los docentes,  aplicar las políticas de inclusión en las aulas, 

requiriendo de la adecuada formación para enfrentar la diversidad de estudiantes y personas 

que se incorporen al proceso educativo inclusivo. 

 

4. Las dificultades que debe enfrentar la educación inclusiva en las instituciones educativas, 

se resumen en el reconocimiento por las propias instituciones educativas de las barreras o 

factores existentes que afectan la presencia, el aprendizaje y la participación de los 

estudiantes, los que a decir de Echeita et al., (2013), provienen de las antiguas maneras de 

pensar y actuar de estas instituciones,  por lo que deben revisar a profundidad sus proyectos 

educativos y programas institucionales, para realizar la transformación de estas barreras, de 

manera que se facilite y propicie una acción educativa que sea capaz de lograr la 

personalización de la enseñanza,  para lo que, según  Coll (2016), se requiere de 

conocimientos sobre el qué hacer y cómo realizar la implementación de los cambios que 

deben ser incorporados, y que a decir de, Murillo y Krichesky (2012), así como, Murillo y 
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Krichesky (2015), constituyen una serie de saberes que deben ser articulados en torno a la 

investigación, referente a la eficacia de la mejora de los procesos educativos escolares. 

  

5-  La oportunidad de la inclusión educativa radica en tener la capacidad de entender que 

responder a la heterogeneidad y diversidad del estudiantado en el contexto escolar significa 

no solo tener respuestas pedagógicas y didácticas coherente a las necesidades de los grupos 

clases, implica además invertir en recursos materiales y humanos, fortalecer las 

regulaciones culturales y las acciones prácticas que posibiliten a las instituciones educativas 

vencer el desafío que representa la inclusión 

 

CONCLUSIONES  

 

El estudio realizado permitió confirmar la estrecha relación que debe darse entre las 

políticas públicas y el desarrollo de acciones que en el orden pedagógico y curricular 

permitan fortalecer los procesos de inclusión educativa. Ha quedado evidenciado que aún la 

educación inclusiva implica un gran desafío; precisamente porque los avances alcanzados 

hasta la actualidad no superan las barreras que persisten en el contexto de la educación 

inclusiva, requiriéndose desarrollar acciones que permitan lograr verdaderas 

transformaciones y convertir los desafíos en oportunidades. 
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